
N.° 1297 . DOMINGO 10 DE JUNIO DE 1838. d i e z  c u a r t o s .

S. M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernán, 

da, continúan en esta corte sin novedad en su importante 

salud.

ACTAS DEL GOBIERNO.

MINI STERI O DE HA C I E NDA .

R eal orden.
En 22 de Marzo último se comunicó por el ministerio 

de la Gobernación al de Hacienda la Real orden siguiente: 
En el art. 24 de la ley de 29 de Julio  de 1837 se 

dice que el Gobierno podrá destinar para establecimien
tos de utilidad pública los conventos suprimidos que se 
consideren a propósito. Con arreglo á esta autorización, 
se han concedido por el ministerio del digno cargo de 
V. E. varios edificios para el indicado objeto, pero siem
pre con la condición de que se ha de pagar el canon cor
respondiente á su valor capital, descontándose del presu
puesto á que pertenece el establecimiento.

Ni en el artículo citado, ni en todos los demas de la 
ley se baila expresa la mencionada condición, la cual no 
parece estar conforme con el espíritu de aquella. Cuando 
las Cortes aplicaron á la extinción de la deuda los bienes 
que pertenecieron á las extinguidas comunidades religio
sas, les fue licito exceptuar de la regla general aquella 
parte que en su juicio era susceptible de una aplicación 
mas ventajosa; y con efecto asi lo hicieron respecto de los 
libros, cuadros y objetos artísticos, que aunque pudieran 
producir un gran valor en venta, fueron destinados a los 
museos y bibliotecas nacionales, sin que por ello exija la 
ca ja de Amortización interés alguno correspondiente al ca
pital.

Igual excepción hicieron las Cortes respecto de aque
llos conventos que pueden destinarse a objetos de utili
dad pública, considerando que asi gana el Estado mas que 
si se vendiesen, puesto que su forma los imposibilita mu
chas veces para servir a otros usos; ni es comparable el 
valor que producirían sus escombros con el beneficio que 
reportaran proporcionando local para casas de educación 
y beneficencia, hospitales, cárceles, cuarteles y demas es
tablecimientos que tanto necesitan los pueblos, ó bien 
para colocar convenientemente las oficinas de la adminis
tración pública.

Atendidas estas razones, S. M. la Reina Gobernadora, 
oido el dictamen del consejo de Sres. Ministros, a que asis
tió V. E. manifestándose conforme, se ha servido dispo
ner que todos los edificios pertenecientes a los suprimidos 
conventos, que en virtud de la autorización concedida al 
Gobierno por el art. 2 i de la expresada ley se destinasen 
a establecimientos de utilidad pública, lo sean sin suje
ción a pagar canon de ninguna especie, exigiéndose e,->te 
solamente cuando se cedan aquellos a particulares.

El Sr. Ministro de Hacienda, contestando a esta Real 
orden, dice al de la Gobernación lo que sigue

Con esta fecha, y comunicándole la Real orden que 
V. E. se sirvió dirigirme en 22 de Marzo último, digo al 
presidente de la junta superior de enageuacion de con
ventos lo que sigue:

Y siendo la soberana voluntad de S. M. la Reina G o
bernadora que se lleve á efecto lo acordado sobre ests 
materia en consejo de Ministros, según anuncia el de h 
Gobernación en su oficio que antecede; de Real orden 1c 
traslado a V. S. para su inteligencia y fiel cumplimiento 
Lo que de la misma Real orden comunico a V. E. p a r í 
su conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde a V. E 
muchos años. Madrid 31 de Mayo de 1 8 3 8 . =  Alejandre 
Mon.

DIRECCION G E N E R AL  DEL TESORO PUBLICO.

Circular.
La dirección, en vista del expediente remitido por el 

intendente de Murcia , promovido por el ayuntamiento de 
la villa de Cehegin, pidiendo documentos equivalentes 
a 26 cartas de pago interinas expedidas en favor de va
rios prestamistas de la anticipación de 200 millones, que 
ban sido robadas, consultó ai ministerio de Hacienda, de 
conformidad con la contaduría general de Distribución, 
la entrega en pagarés equivalentes a las cantidades satis
fechas por los interesados, previa la garantía de estos para

; estar a las resultas de cualquiera reclamación ulterior que 
: pudiesen ofrecer dichas cartas de pago. En su eonsécuen- 
, cia ha reeaido la Real resolución que ha comunicado a 

e t̂a dirección el Excnio. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de Hacienda con fecha 21 del actual, en los 
términos siguientes:

Enterada S. M. la Reina Gobernadora de las consultas 
de 25 de Enero y 20 de Marzo últimos, en que esa Direc
ción, de acuerdo con el contador de Distribución, propo
ne el medio de suplir con documentos equivalentes las car
tas de pago expedidas por cuotas del préstamo de 200 mi
llones a i). Antonio Manuel Sánchez de Ubeda, vecino de 
Ujijar, y á varios prestamistas del pueblo de Cehegin, me
diante al extravío de las indicadas cartas de pago; y con
formándose con el dictamen de esa dirección y contadu
ría de Distribución, se ha servido mandar que se entre
gue á los interesados el número de pagarés equivalentes a 
sus respectivas cuotas, siempre que ofrezcan hipoteca ó ga
rantía suficiente para estar a las resultas de cualquiera re
clamación que pueda hacerse con las cartas de pago ex
traviadas, expidiéndose ademas por las contadurías de 
provincia una certificación que supla el extravío de dicho 
documento, en la cual se exprese también que el intere
sado ha dado las referidas hipoteca ó garantía, y que esta 
medida se aplique á los demas casos que puedan ocurrir  
de igual naturaleza. De Real orden lo digo a V. S. para 
su inteligencia y efectos correspondientes.

Lo que inserto a V. S para los mismos fines.
Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 29 de Mayo 

de 1838 =  Kl marques de Montevírgen=Sr. intendente de 
la provincia de.....

REDACCION DE LA GACETA. 

CORTES.
C O N G R E S O  D E  D I P U T A D O S .

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  B A R R I O  -  A Y U S O

Sesión del dia 9  de J u n io .

A b i e r t a  á  l as  doce y  ve in te  y cinco m i n u t o s ,  se l e yó  y  a pr o 
bó el acta  de la ante r ior .

Pasaron á  la comis ión de Pet i c iones  las presentadas  en la 
secretar ía  del  Congreso desde el d i a  2  del  a ct ua l  has ta  la fecha.

L e i do  el s i gu i e nt e  d i c t a me n  de la comis ión de A c t a s ,  fue 
apr oba do  sin di scus ión.

L a  comis ión de Actas  electorales ha  vi sto la de la p rov i nc i a  
de  Bi í rgos  por el caso de reelecion del Sr .  S a n t i l l a n ,  y  de el la 
a p a r e c e :  que  no hab i endo resul t ado n i n g ú n  can d i da to  con m a 
y o r í a  en p r imer a  elección , se procedió á s e g u n d a ,  proponiendo 
dos ternas  de ent re  los i u d i v i d u o s  q u e  h ab í a n  obtenido m a y o r  
n úm er o  de votos.

Ver i f i c adas  las s egundas  elecc iones ,  concur r i e r on  al  e s cr ut i 
nio gene ra l  ocho comis ionados  de d i s t r i t o :  siete r e mi t i e ro n  las 
actas  por oficio á causa  del  mal  estado de lo> c a m i n o s ,  y  tres 
de j a ron  de c o n c u r r i r ,  s in que  tampoco resul te si h an  hecho 
el ección.

No h ab i a  la suf ic i ente expres ión en e! acta  sobre si los siete 
comis ionados  no concur rentes  h a b í a n  e nv i a d o  las de sus d i s 
t r i t o s ;  pero el gefe pol í t i co subsana este defecto por medio de 
tes t imonio.

N o  h a y  protesta ni  r ec l amac i ón  cont ra  va l idez  del acta , ni  
cont ra  la persona del Sr.  S a u t i l l a n  que  resul ta  reelegido.  Por  lo 
que  opina  la comis ión que  el Congreso a pr obando a qu e l l a ,  p ue 
de a d m i t i r  á j u r a r  y  tomar  a l i ento  á d i cho  Sr.  D i p ut a d o .

En t r ó  en el salón el Sr .  M i n Et r o  de Hac i enda .
Or de n del  d i a :  d i c t ámenes  de la comis ión de Pet ic iones .  

| Fue r on  leidos y  aprobados  suces ivamente  los que  r eca í an sobre 
las seña l adas  con los números  desde el 5 5 7  ha^ta el 5 5 9  i n 
c l us i ve .

J u r ó  y  t omó as i ento en el Congreso un  Sr.  D i p u t a d o .
A n u n c i a n d o  en s egu ida  el Sr .  Pres idente que  c o n t i n u ab a  la 

di scus ión de las enmiendas  pre . entadas  al  ar t .  5.° del proyecto 
sobre con t i nua c ión  del d i e z m o ,  se l eyó la s i gu i e n t e  de los se
ñores H u e l v e s ,  M a r t i n  , y  Gu i l l e n  y  Roda .

**Pero de los de cada  pueblo ó p a r r o q u i a ,  con i nc l us ión  de 
* las p r i m i c i a s ,  se en t r ega rá  p rév i ament e al  cu r a  ó c u r a s ;  y  sin 
i poder  di s t raer los  por  n i n g ú n  concepto,  el imp or t e  de su a s i g -  
i nac ió n  respec t i va  y  el de los gas t  .s del  c u l to . ”
J El Sr .  M A R T I N  mani fes tó  que su ad ic ión no teni a  otre 

objeto que el de hacer  menos malo el d i ezmo (á c u y a  c o n t i n u a 
c i ón  , asi  por mi t a d  corno por en t er o ,  se hab i a  o p ue s t o ,  lo rniv 
mo q ue  se opondr í a  á su t o t a l i d a d )  , y  el de a c u d i r  á una  ne- 

i ces idad u r g en t í s i ma  c i n d i s pe n s ab l e , c ua l  era la de a t ender  i 
! ios- curas párrocos* q u e ,  p a r t i c u l a r me n t e  en los pueblos peque

ños ,  se h a l l ab an  en la m a y o r  m i s e r i a ,  la que  no se r e me d i aba  
con el proyecto de la coinEion.  A n a d ió  (pie de admi t ie s e  so 
i d e a ,  lejos de entorpecer  la r ecaudac ión  , se i a c i h t a r i » ,  p n q u e  
el cu r a  párroco era el que  tenia  mas  s impa t í a s  en el pueolo ,  
s iendo ademas  m u y  co nt onn e  lo que  propon í a  con lo p r e v e n i 
do en la ley de Par t idas .

El Sr .  R I V A H E R R E R  A , h a c i é n d o s e  c a r go  de lo d i c ho  por 
el Sr .  M a r t i n  sobre qu e  hab i a  votado cont ra  el med io  d i ezmo,  
cont ra  el en te ro ,  y votar í a  t amb ién  contra  la t o t a l i d a d ,  d i j o  
que  no sabia  si á un  D i p u t a d o  de e>te modo de pensar  le e n  
l íci to p res ent a r  a d i c i o n e s , pues a u n q u e  conocia  q ue  es taba en 
su derecho,  sin embar go  teniendo d i cho  , eñor  un c o n v e n c i m i e n t o  
moral  y  posi t ivo de qu e  debia  votar  cont ra  el d i e z m o ,  en en
caso i gno ra ba  qt ie fin pudiesen tener las e n m i e n d a s .

Respecto á la enmi en da  mani f es tó  (pie c^ta mas  bien se r e 
duc í a  á pro tejer intereses par t i cu l a res  q u e  un intereses g e n e r a 
les ,  y  (pie s egún  el p r inc ip io  (pie se h ab i a  a d m i t i d o  dc*l uíodo 
de a d m i n i s t r a r  y  r eca ud ar  los d i e z m o s , era impos ib l e  hacer  lo 
que  se p r op o n í a ,  porque h a b r í a  pueblos en (pie t uv i e - e  que  d e 
volver  de las p r i m i c i a s ,  y  otros en que  no sobrase n ada .  R a 
zones bas tante  poderosas en concepto de la comi s ión  par a  i o— 
g a r  al  Congreso que desechase la a d i c ión  del  Sr .  M a r t i n .

Hab i éndose  p r egu nt ad o  al  Congreso si se t omaba  en cons i 
derac ión d i c ha  e n m i e n d a , dec id ió  qu e  no por l{l señores co n 
t ra  59 .

Se l eyó la qu e  á  c on t i nu ac i ón  se inser t a  de los Sres.  Perez y  
Lea l  :

Pedimos  al  Congreso se s i rva  a corda r  q ue  á los e s t a b l ec i 
m i e n t o s  de i ns t r ucc ión ,  de hos pi ta l idad  y  beneficencia se sa t i s 
f a ga  el todo de sus a s i g n a c i o n es , en l u ga r  de la mi t a d  que  p ro 
pone la m a y o r í a  r e l a t i va  de la comis ión.

Se a nu nc io  que  quedaba  r e t i r a da  por sus autores .
Se l eyó el ar t .  5.° que  dice í

A r t .  5.° El Gobierno a p l i c a r á  los seis novenos ó sea has dos 
terceras par tes reatantes :  1.° A la dotac ión del cu l to  y  f ábr i cas  
de las ig les ias .  2 . °  A p ag ar  las c on gr ua s  i n d i v id ua l e s  del clero* 
s egún  el a r r eg lo  def in i t i vo  ó provi s iona l  qu e  se adopte.  T.° A 
sat i s f acer  la m i t a d  de las a s i gnac iones  de los r egu l a re s  exc l a us 
t rados  y  de las re l ig iosas dent ro  y  fuera  del c l aust ro.  4.0 A d a r  
á los par t í c ipes  legos y  á  los es tabl ec imientos  de in s t r ucc ión ,  
h osp i t a l i da d  y  beneficencia la mi t ad  de las cuotas  q ue  debiesen 
perc ib i r  s egún  la posesión y  usos anter iores  á la ley de lí> de  
J u l i o .  5.° A  c ubr i r  la m i t ad  de c u a l q u i e r a  otra c a r ga  de j u s t i 
c i a  , en donde la hubiese .  Y  si * h e d í a s  e-»tas a p l i c a c i one s ,  q u e 
dase a l g ú n  sobrante le perc ibi rá  t amb i én  el Gobierno.

Y  as imi smo la e nmi en da  del  Sr .  Em i t a n ,  q ue  el Congreso  
tomó en cons iderac ión en la sesión de a ye r .

El Sr .  P R E S I D E N T E :  Sr.  S ec r e t a r i o ,  lea V .  S. el a r t .  /,.° • 
n ue va me nt e  redactado par a  que  los Sres.  D i p ut a do s  p ued an  Lo
m ar  conoc imiento  de él .  •

El Sr .  Secreta r io  Ruinoso l eyó d i c ho  a r t í c u l o ,  y  dec ia  asi :
A r t .  4.0 A  los c on t r ibuye nt es  con el d i ezmo se les a d m i t i 

r á  la m i t a d  de lo que  d iezmen en c ue nt a  de lo que  les cor res 
ponda  p a g a r  por las cont r i buc iones  e x t r a o r d in a r i a s  de g u e r r a  
q ue  para  las u r genc i a s  suces ivas  se decretaren , y  de lo que  d e 
ban sat i sfacer  en las o r d i n a r i a s  del  a ño  pr óx imo de 1859 .

El Sr .  O V E J E R O  pidió la l ectura  del ar t .  5.° de las r e fo r 
mas  del  r e g l a m e n t o ;  y  v e r i f i c a d a ,  pidió a la mesa que  se d i s 
cut i ese  por separado la e nm ie nd a  del Sr .  f o n t a n .

Cons u l t a do  el C o ng r es o ,  no accedió a d icha  pet ic ión.
S e d  ó lectura al  s i gu i e nt e  ar t .  5.° r edactado por la comi s ión  

de acuerdo con el G ob ie r no ,  en que  se c o m p r e n d í a  la a d i c i ó n  
del  Sr .  F ont an .

A r h  5. ° P e r c i b i r á n  como has t a  a q u í  los seis novenos  ó sea 
las dos terceras par tes  restantes  de los diezmos los q u e  es t uv i e r en  
en el goce de este impues to  a nt e r io r me nt e  á su a b o l i c i ó n ,  pero 
reduc i endo las c on gr ua s  i n d i v i d u a l e s  del  clero a  un  a r r eg lo  
prov i s i ona l  que  se a d op te ,  y  sa t i s f ac i endo la m i t a d  de las a s i g 
nac iones  de los regu l a re s  de ambos sexos.

El Sr .  L A R 1 H V A  mani f es tó  q u e  110 pod i a  c onfor ma rs e  con 
el orden que  establecía la comis ión de qu e  se a tendiese p r imero  
á  los re l igiosos exc l aust rados  de ambos  sexos q ue  a los partícipe-» 
l e gos ,  pues si bien l loraba la t r i s te suer te de unos y  o t r o s , creía '  
que  a t end i endo d ía j u s t i c i a ,  los diezmos deb í an  s er v i r  p r imer o 
para c ub r i r  las a s i gnac iones  de los par t í c ipes  legos.  D i j o  a de ma s  
que  era' preciso tener en cuenta  los derechos a d qu i r i d os  por  e s 
tos , su or i gen  y  n a t u r a l e z a ;  pues no perd i endo el Congreso  
esto de v i s t a ,  110 podia  creer  qu e  se les despojase de  esta a n t e 
r io r i da d  que  merec í an .

Haci éndose ca rgo  el orador  de lo d ic ho  a y e r  por el  S r .  A r -  
razóla respecto á la preferenci a  a q ue  eran acreedores los e s t a 
blec imientos  de beneficencia é i n s t r u c c i ó n , d i j o  q u e  si bien lo 
reconocía a d  , todav í a  para  e n t ra r  á perc ib i r  e*Us par tes  del  

1 d i e zm o ,  creía  que de b í an  ^er prefer idos ios par t í c ipes  legos.  - ■
| C o n c l u y ó  ma ni f e s ta nd o que en vi  i » de las razones  expnes -  
j tas cre ía  mas  ju-ito y a r r eg l a do  que  se s us t i t uy es e  el a i t .  5 del  
• «w>yecto del Gobie rno  al 5.° do la c o m í , i o n ,  y se ex tend ió  por 
i ú l t imo  en p ioba r  lo indi spensables  que  e r an  las j u n t a -  d ioce sa 

nas ,  c u y o  es t abl ec imiento se hab i a  o l v i da do .
■ j El Sr.  F O N T A N :  Señores ,  la comis ión ha  t en ido  l a  b o u -  
[ ; dad  de a d m i t i r  la p r imera  par te de la a d i c i ón  q u e  presenté;  
. j pero en la s eg u nd a  no e>tá conforme.  Y o ,  a g r a de c i do  a  la c o -

i



midan que hubiese convenido conm igo en parte, quisiera qu 
la miuna se convenciere de que la segunda es conveniente a 
Gobierno y á los partícipes.

Mi adición , según he dicho a y er , está reducida á dos co 
tas. Primera , que perciban las dos terceras partes del diezmo 
lo mismo que hasta a q u í, los que eNtuvieren en el goce de est 
iuiputoto. En esta conviene la com isión.

A! decir esto no quería reconocer juntas , oficinas ni depen
dencias que tomando á su cargo la recaudación del diezmo 
hacían menos productiva esta contribución , porque la expe
riencia de un año y \á de cuantos quieran ensayarse, ha acre
ditado que mas produce el diezmo recaudado por los interesa
dos en él que no por una mano intermedia.

Por grande que sea el celo de las juntas diocesanas para re
caudar y hacer cuantiosos los productos del d iezm o, mayor e 
«I celo de cada uno de ios interesados para aprovecharse di 
ellos. Asi pues, aparte juntas diocesanas, aparte todo lo tocan 
te á recaudar el diezmo en común , y  quede cada uno de lo 
partícipes recaudando lo que le pertenece y haciéndolo produ
cir lo mas posible.

Pero la comisión se ha desviado del otro principio que hi 
sentado. Yo he sentado por principio que loi que antes perci
bían el diezmo lo perciban como hasta aqui , sin necesidad d< 
variar los tip os, porque esta es una ley interina. ¿Y  á qué va
riar tipos y fijar reglas de percepción para seis meses? Regla: 
qne van á poner en un estado de ansiedad y  de disgusto á una 
infinidad de hombres, sujetando sus asignaciones á tipos pro- 
visioaale*, A dem as, señores, yo repito lo que dije a y er , tar 
acreedor es á que se le indemnice el que tenga una renta v ita 
licia que haya adquirido bajo la garantía de las leyes, cornc 
uw partícipe lego. Asi no reconocer este principio seria revo
lucionarlo todo, y segar las plantas tiernas, respetando las ro
bustas encinas.

El orador continuó haciendo otras observaciones en apoyo  
de su ad ición , y manifestando las ventajas que resultarían de 
aprobarla , pues ademas d eq u e, como ayer hizo presente, el G o
bierno tendría mayores productos ,  los partícipes quedarían con
tentos y satisfechos.

El Sr. Secretario del Despacho de H A C IE N D A  manifestó 
que pues el Sr. Fontau no se conformaba con el artículo que 
proponía la com isión , é insistía en 110 retirar su ad ic ió n , la 
«omisión y el Gobierno insistían también en que se pusiera á 
discusión el artículo prim itivo.

El Sr. R IV A H E R R E R  A , como de la comisión , expuso que 
•sta era del mismo dictamen que el Sr. M inistro de Hacienda 
«b cuanto á que se retirase el artículo nuevamente presentado, 
J  que continuana la discusión del anterior.

El Sr. F O N T A N  dijo que no retiraba su enm ienda, pues 
quería siguiera su suerte fuera la que qu isiese, y que solo con
cedía el que se gravamen las dos terceras partes del diezmo con 
U dotación total de tos mendicantes.

Puesto á discusión el artículo prim itivo de la com isión ha
biendo admitido esta la enmienda del Sr. Arrazola para que 
d«$pues de la palabra restan tes  del primer párrafo, se anadíe
le p o n í  ótrden sigu ien te , obtuvo la palabra

El vSr. IN F A N T E  y dijo: que la medida propuesta por el 
ír- Fontan en su enm ienda, podría ser adaptable en su pais, 
<H«i no en las provincias meridionales,, porque entonces el G o
bierno dejaría de percibir lo que siempre. En seguida y  conti
nuando en sus observaciones-, rogó á la comisión tuviera á bien 
admitir una pequeña alteración que consideraba conveniente se 
hiciese en el articu lo , cual era después del culto y clero que se 
hace en él referencia^ ocuparan el segundo lugar las re lig io -  
fas que estau en los conventos y los exclaustrados , con lo cual 
dijo votaría rnur gustoso el artículo.

El Sr. LOPEZ contestó que la comisión habia oido con sumo 
gusto las observaciones del Sr. Infante, y que en cuanto á la 
pequeña alteración que desea se haga en el articulo, ya la co
misión ha colocado á estos perceptores del diezmo en la catego
ría qne les corresponde. Contestando á las observaciones del se
ñor Larriva dice entre otras cosas que la comisión reconoce los 
derechos sagrados de los partícipes legos, pero que no quita el 
que por el presente año hagan este sacrificio en beneficio del 
Estado. Que los establecimientos de benelicencia , hospitali
dad &c. tienen también sus rentas, y que por lo tanto no cree 
que deba hacerse variación alguna entre estos establecimientos 
y los partícipes legos. Acerca de las juntas diocesauas expone 
que la comisión ha seguido el principio de dar únicamente re
glas legislativas, dejando al cargo del Gobierno las ejecutivas y 
demás que sean necesarias para dar al producto del diezmo el 
destino que se reclama.

El Sr. P A R D O  M O N T E N E G R O  , im pugnando la prime
ra parte del párrafo 4 -° del artícu lo, dice que si , según ella, á 
los participes legos se les deja la mitad del diezmo que perci
bían , se les despoja de una propiedad á la cual tienen un dere
cho antiquísim o, y que á su entender se atacaba un articulo de 
la Constitución , en el que se dice expresamente que ningún es
pañol será privado de su propiedad , sino por causa justificada 
de utilidad co m ú n , previa la correspondiente iudem uizacion, 
la cual aqui no se proponía.

El Sr. marques de M O N T E  V IR G E N  contesta que como la 
comisión no ha partido en su dictamen del principio del resta
blecimiento del diezm o, sino del de su continuación por el pre- 
iente añ o , habia querido manifestar en -este párrafo que los 
pai tícipes legos percibieran en este año la mitad del diezm o, li
quidándoseles el valor de la otra mitad para que tenga lugar la 
indem nizicion por «na  ley que presentará el Gobierno en la 
próxima legislatura.

Declarado el punto suficientemente d iscu tid o , y  puesta á 
votación la enmienda del Sr. E o n ta n , quede desechada.

Preguntado si se votaría el artículo por partes, se acordó 
que n o , y  que la votad o» del mism o en su totalidad fuese no
minal.

Verificada esta, resultó aprobado por 90  votos contra 2 4 .
S« leyó el art. 4 .0 nuevamente redactado por la com isión , y  

tu  seguida la siguiente enmienda del Sr. G uillen y  Roda.
"A  los contribuyentes con eTdiezmo v prim icia se les a d 

mitirá la que satisfagan á cuenta de lo que les corresponda en 
las contribuciones extraordinarias de guerra ya decretadas, si 
las hubiere, ó que se decretaren eu lo sucesivo, y  sí estas no 
bastasen , en las ordinarias de 1 8 5 9 .

Después de unas ligeras observaciones de su autor eu su 
apoyo , quedó desechada.

^  leyó la enmienda del Sr. O vejero, la c u a l, después de 
ser a .poc su autor, y de dar algunas explicaciones los

Sres. M inistro de Hacienda y L ópez, no fue tomada en consi
deración por 6 7 votos contra ¿¡7.

Se leyó otra del Sr. M ontoya.
Se preguntó al Congreso si se prorogaba la sesión , por h a 

berse ya cum plido las cuatro horas, y se acordó que sí.
El Sr. M O N T O Y A  apoya su ad ición , y después de m ani

festar el Sr. Rivaherrera , como de la comisión , que esta no po
día adm itirle , se puso á votación, resultando no tornarse en 
consideración.

Leída otra del Sr. U garte , la retiró después de una breve 
explicación que dió el Sr. M inistro de Hacienda.

*5e lee el art. 4  0 redactado nuevamente por la comisión.
El Sr. SA N C H E Z  D E LA FIJEN TE cree que con este ar

ticulo se perjudica á los labradores pobres, pues como estos no 
pagan tanta contribución como los propietarios, y  sí pagan  
igualm ente e\ d iezm o, van á ser bastante perjudicados.

El Sr. R IV A H E R .R E R A  dice que la cornision no puede 
entrar en pormenores, pues es sumamente difícil arreglar esa 
equidad que quiere el Sr. Sánchez de la Fuente ; que confiesa 
que la comisión no se ha hecho cargo de loq u e ha dicho el se
ñor Sánchez, pero que 110 puede hacerse de un modo exacto.

El Sr. R LR R IEL im pugna el artícu lo , porque le considera 
injusto , y quiere que se admita á los labradores en pago de las 
contribuciones todo lo que paguen por el d iezm o,  y  no la m i
tad como se propone.

El Sr. C Á D A Y A L  apoya el artículo , y  dice que a un co
lono no se le puede adm itir la parte entera del diezmo en pago 
de contribuciones, sino á los verdaderos propietarios.

El Sr. M E N D íZ A B A L  manifiesta que no sabe cómo califi
car esta cuestión , porque consultando el proyecto del Gobierno 
acordado en consejo de M inistros en 22  de Febrero , parece un 
préstamo forzoso; que consultando con lo que propone la m a
yoría relativa de la cornision parece una contribución ; y  que 
finalm ente, atendiendo á lo que previene el artículo que se dis
cute , no parece sino una anticipación.

S. S. hace otras varias observaciones sobre estos p u n tos, y  
concluye diciendo que no puede aprobar el artículo de la m anera que está.

Después de contestar el Sr. M inistro de Hacienda á lo ma
nifestado por el Sr. M endizabal, se declaró el punto suficiente
mente d iscu tid o , y  puesto á votación el artículo es aprobado.

Se lee el 5.°, antes 4°» qne d ice:
Se liquidará á los partícipes legos el importe de la mitad de 

sus respectivas cuotas que en virtud de esta ley dejarán de per- 
cib ir , y se expedirán á su favor títulos que representen su va
lo r , con la aplicación qu-e determinará una ley que el Gobierno 
deberá presentar á las Co'rtes en la inmediata legislatura.

El Sr. M O N T O Y A  im pugna este artículo en un largo d is
curso, en el cual es llamado varias veces al orden por el señor, 
Presidente para que se contraiga á la cuestión.

Ciee que con la mitad que.se señala á los partícipes no de
ben tener derecho á mas. D uda que pueda darse la mitad del 
diezmo , cuando aun no se sabe lo que produce el todo.

Después de extenderse S. S. en hacer mención de las leyes 
de Partida para quererlas aplicar al caso en cuestión 9 concluye 
diciendo que no puede dar su voto el artículo

El br. C A D A Y A L  contesta brevemente al Sr. M ontoya  
diciendo que los partícipes tienen derechos tan legítim os como 
los dem as, los cuales debeu respetárseles. A poya el artículo por 
bailarle justo y  eq u ita tivo , y  concluye rogando al Congreso se ¡irva aprobarle.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se suspende esta discusión. M añ a-  
.ía á las once se reunirá el Congreso para continuar la discusión  
rendiente. Se levanta la sesión. Eran las seis y veinte m inutos.

N ota . La segunda enmienda del Sr. Arrasóla al art. 5.° 
le í proyecto sobre co-utinuacion del diezmo que en la sesión de 
lyer no fue tomada «n consideración y  prometimos insertar, 
Jecia a s i:

"El párrafo 4-°del art. 5.° se dividirá en dos en esta forma:
4*° A  dar á los establecimientos de instrucción pública, 

hospitalidad y beneficencia, la mitad de las cuotas que estaban 
211 posesión de percibir antes de la ley de 1 6  de Julio.

5.° A  pagar asimismo á los partícipes legos otra mitad de 
las cuotas que percibían antes de la citada ley •, siendo de cuen
ta de los mismos el levantamiento de las cargas que gravitaban  
sobre eilas en proporción por el presente á la parte que reciban*

El párrafo 5.°, y  que si se aprobare la anterior enmienda, 
deberá ser el 6 .°, se redactará en estos términos :

6 .° A  cubrir la mitad de cualquier otra carga de justicia  
si la hubiese contra el producto decim al, y  que no se halle ex
presada en los párrafos anteriores.”

MADRID 1 0  DE JUNIO.

E stando para con clu irse  e l n ú m ero  d e  ¡a G aceta  1291  
dol lu n es 4 d e  J u m o  en  qu e se insertó  el s ig u ien te  p r o 
vecto  d e  le y , creem os co n v en ien te  rep etir  en  este su in 
serc ió n  para q u e  e l p ú b lico  n o  carezca d e  é l .
Proyecto de ley para la instrucción secundaria y  superior 

leído el 29  d e  M ayo anterior en el Congreso de Diputados,
A  L A S CORTES.

Señores-. Autorizado competentemente por S. M . la augusta 
Reina Gobernadora, tengo e l honor de presentar á la delibera
ción del Congreso el siguieule proyecto de ley para la instruc
ción secundaria y superior. Siendo tan conocidos los principios 
en que se apoyan la uiayor parte de sus disposiciones, y  debien
do ademas sujetarse á una discusión detenida y  solem ne, como 
lo ez ig e  la importancia del asunto, creo in ú til hacerlo preceder 
de una larga y  molesta exp osición , lim itándom e por tanto á 
decir que se ha procurado ponerlo en armonía con nuestras ac
tuales instituciones, y con lo que exige la ilustraciou del siglo. 
La sabiduría de ambos cuerpos coaguladores hará desaparecer, sin d u d a , tos defectos que contenga.

T IT U L O  PRIM ER O .
D élos establecimientos de enseñanza pública. 

Articulo t.° Toda enseñanza pública, superior tf la prima

ria , se dará en iustitutos, en universidades ó en escuelas e> pedales.
capítulo r.

D e los institutos,
Art. 2.° Los institutos se dividirán en elementales y s„_

periores. ^
Art. 5;° En los institutos elementales se enseñará: gram á- tica española y latina.

Elementos de m atem áticas, geografía , cronología é histo
ria , especialmente la n acional, historia natu ra l, física v quí
m ica, literatura, principalmente la española , ideología , religión y moral.

D ibujo lineal.
Y  como estudios accesorios, dibujo n a tu ra l, el francés 

alguna otra lengua viva.
Esta enseñanza será el mínim o indispensable que deberán 

proporcionar los institutos elementales. D onde los medios lo 
perm itan , los estudios se ampliarán en los términos que lo juz
gue conveniente el Gobierno.

Art. 4-° Se creará un instituto elemental en los pueblos 
donde, á juicio del G obierno, atendidos sus m ed ios, su situa
ción y necesidades, convenga establecerlo; pudiendo haber uno 
ó mas institutos en cada provincia , ó uno para dos ó mas pro
v incias, según las circunstancias lo exigieren.

Art. 5 .° En los iustitutos superiores se darán cursos com
pletos de cálculo diferencial é in tegra l, mecánica gen eral, fíá -  
ca , química , zoología , botánica , mineralogía , literatura , his
toria , economía política , derecho natural, adm inistración.

Se enseñará ademas la lengua griega , árabe ó hebrea, se
gún fuere mas conveniente.

Sin em bargo, donde no hubiere fondos suficientes, se po
drán suprim ir de estas asignaturas las que sean menos nece
sarias.

En M adrid y e n  algún otro punto donde el Gobierno lo 
creyere conveniente, el instituto superior comprenderá en la 
mayor extensión posible el estudio de las materias asignadas á 
estos establecimientos.

Art. 6 .° Todo instituto superior tendrá anejo un instituto  elemental.
Art. 7.° Los institutos elementales se considerarán como es

tablecimientos provinciales. Sus fondos consistirán:
1.° E n los piodnetos de todas las propiedades, memorias, 

fundaciones, legados y obras pias, destinadas en la actualidad* 
ó que en lo sucesivo, bajo estas ó cualesquiera otras eonsidera-, 
cion es, puedan destinarse á la instrucción pública de segunda clase. 0

2.° En las rentas de los diversos establecim ientos que con 
el nombre de cátedras de la tin id ad , de hum anidades ó filosofía, 
existan en las respectivas provincias, y  crea el Gobiei io con
veniente aplicar á este objeto.

3. En la retribución que pagaran los escolares por sus ma
trícu las, exámenes y  pruebas de curso.

4 .° En los arbitrios ó repartimientos que con arreglo á las 
leyes se hagan en cada una de las provincias para cubrir el dé
ficit que resultare de los toados anteriores.

Art. 8 .°  Los institutos superiores se considerarán com o es
tablecí miento* nacionales, y  sus rentas consistirán:

E ° En las que tengan los establecí miemos de instrucción 
pública que para crear aquellos convenga suprim ir.

2 .°  En las retribuciones de m atrículas, exámenes y  grados académicos.
5.° Eu las cantidades que se les asignen sobre el presupuesto general dei Estado.

capítulo ir.
D e las universidades.

A rt. 9 .°  Toda universidad se compondrá de un institu to  
superior y  de la enseñanza completa de una ó uaas facultades 
mayores.

A rt. 10 . Las facultades mayores son: la jurisprudencia , la 
:eología, la medicina y cirugía , la farmacia.

A rt. i  i .  En los pueblos donde se establecieren dos ó mas 
"acuitades m ayores, podrá el Gobierno someterlas á un régimen 
>r adm inistración com ú n , ó mantenerlas separadas según las 
árcunstancias ó la economía lo exigieren ; pero en este caso, el 
nstituto superior quedará siempre anejo á una de ellas.

A rt. 12. Subsistirán por ahora todas las universidades ac- 
,uales , cuyas rentas alcancen a lo  menos para sostener una fa
cultad mayor con los institutos superior y  elemental correspon- 
lie  ntes.

Las universidades que no se hallen en este caso quedarán 
:on el nombre y categoría de institutos.

N o  se comprenden en las disposiciones anteriores las u ñi
péis! da des de Cervera, Alcalá y  T o led o , cuyos estudios mayo
res , sean cualesquiera sus rentas, se trasladarán los de la pri- 
nera á Barcelona , y  los de las otras dos á la universidad de Madrid.

Art. 15 . Los fondos de las universidades se compondrán:
1 . D e  rentas propias que actualm ente tengan ó puedan adquirir en lo sucesivo.
^•° las retribuciones de los derechos de matrículas y  grados.
5*° D e las asignaciones que sobre el presupuesto general del 

Estado se señalen a las que se contemplen absolutamente necesarias. j
CAPÍTULO I II . |

D e las escuelas especiales.
Art. 1 4 . Las escuelas especiales son: cam inos, canales J

lu ertos, m inas, agricu ltu ra , veterinaria , náutica , comercio, 
aellas artes, artes y  oficios, y  las que el Gobierno juzgue con
teniente establecer en lo sucesivo, segun lo requieran las nece* 
idades públicas. |

Art. 15 . El G obierno, procurando aprovechar los estabie- 
ámientos existentes, fijará los puntos doode hayan de estable
arse las escuelas especiales. ¡

A rt. 16. Cuando las circunstancias lo perm itan, se esta-
ilecera en M adrid una escuela general preparatoria para todoi 
os cuerpos facu lta tiv os, ó escuela politécnica . j

1

CAPÍTULO IV .
D el método de enseñanza.

Art. 17. La lengua nacional es la única de que se
iso en las explicaciones , libros de texto y ejercicios de tod*



c l a s e :  excep túa le 'so lo  el derecho romano ,  el canónico, y  las 
instituciones teológicas.

Art. 18. Los libros de asignatura serán elegidos por los 
claustros á propuesta de los catedráticos, y  aprobados por el 
Gobierno , oyendo previamente al consejo de instrucción pú
blica. Cada tres años, a lo menos, habrá de hacerse la propues
ta para ser renovados ó aprobados de nuevo.

Art. 19. Los cursantes de los institutos elementales ten
drán obligación de estudiar simultáneamente las asignaturas 
que prevenga el reglamento.

Los alumnos de los institutos superiores podrán seguir y  
ganar dos ó mas cursos s imultáneamente, siempre que no se 
oponga á ello el orden con que se hayan  de estudiar las mate
rias, conforme á lo que  se disponga en los reglamentos espe
ciales.

Los cursantes de facultad mayor ó en escuelas especiales pa
ra cuerpos facultativos habrán de sujetarse precisamente al nú
mero de años que señale el reglamento para completar la car
rera , sin que por ningún pretexto se permitan simultaneida
des, ni se hagan dispensas, conmutaciones ó abonos de n ingu
na clase.

Art. 20. Al íin de cada curso habrá exámenes públicos ge
nerales de las materias que en él se hubiei:aii -estudiado; y na
die podrá pasar á otro curso superior sin fráSer sido aprobado 
eu el que precede.

c a p í t u l o  v.

D e los g ra d o s  a cadém ico s ,
Art. 21. No podrán conferirse grados académicos sino en 

los institutos superiores y en las universidades.
Sin embargo, en las escuelas especiales para carreras facul

tativas podrán también obtener los alumnos los grados acadé
micos, siempre que en ellas se hicieren los estudios que estos re
quieren.

Art. 22. Los grados académicos son: bachiller , licenciado 
y  doctor.

Art. 23. Habrá bachilleres, licenciados y  doctores en letras, 
ciencias y  facultad mayor.

Los reglamentos señalarán los estudios que hayan  de exigir
se para obtener cada uno de estos grados.

Art. 24. Los que hayan de seguir las carreras de jur ispru
dencia y  teología estarán graduados de bachilleres en letras. Los 
que emprendan las carreras de medicina, cirugía y  farmacia 
estarán graduados de bachilleres en ciencias.
* Art. 25. El grado de licenciado se necesita para ejercer una 

profesión científica; y  los que le reciban quedan habilitados 
sin necesidad de nuevo exámen para obtener del Gobierno el 
título correspondiente.

Art. 26. El grado de doctor exige estudios y  exámenes su
periores al de licenciado.

CA PÍTULO V U

D el p a g o  d e  matr icu las y  g rados ,
Art. 27. El Gobierno queda autorizado para fijar las cuo

tas de matrícula en los institutos elementales desde 100 rs. has
ta 160.

En los institutos superiores y  facultades mayores desde 200 
hasta 320.

Estas cuotas se pagarán por trimestres anticipados.
Art. 28. Por el grado de bachiller en letras ó en ciencias 

se exigirán 300 rs. v n . , por el de licenciado 100 0 ,  por el de 
doctor 1500. ~~

Art. 29. Por el grado de bachiller en facultad mayor se 
pagarán 500 r s . , por el de licenciado 1 50 0 ,  por el de doc
tor 2000.

Art. 50. A  los alumnos pobres que hubiesen dado en los 
estudios anteriores pruebas de capacidad , loable conducta y 
notable ap licación, podrá el Gobierno dispensarles el pago de 
matrículas ó de grados, en la forma que determinen los regla
mentos.

TITULO SEGUNDO.

D e los p r o f e s o r e s  y  ca t ed rá t i co s ,
Art. 31. Todos los que se dediquen á la enseñanza en los 

institutos y  universidades se dividen en profesores y  catedrá
ticos.

Son profesores todos los que es ten habilitados para poder 
obtener alguna cátedra.O

Son catedráticos los que hubieren obtenido a lguna cátedra 
en propiedad.

CAPÍTULO I .

D el nombramiento d e  p r o f e s o r e s  y  ca t ed rá t i c o s ,

Art. 52. La calidad de profesores para toda clase de ense
ñanza pública en instituto ó universidad se obtendrá por medio 
de 1 i gurosa oposición.

Art. 55. Para ser admitido á concurso se exigirá de los as
pirantes:

1.° El grado de licenciado en ciencias 6 en letras para los 
institutos elementales.

2.° El grado de doctor en las respectivas materias para los 
institutos superiores y  facultades mayores. Sin embargo, se ad
mitirá á oposición á los licenciados que hubieren hecho los es
tudios que después de la licenciatura se exijan para el doctora
d o , pero con la condición de que habrán de recibir este ú l t i 
mo grado antes de obtener cátedra en propiedad, 6 dentro de 
un corto tiempo después de obtenerla: bastando para ello ha 
cer el depósito correspondiente sin necesidad de nuevos ejer
cicios.

o*° Un atestado de moralidad y  buena conducta dado por 
la autoridad municipal.

Art. 34. El Gobierno fijará anualmente el número de pla
cas de profesores que convenga sacar á oposición, y  el lugar 
donde e^a h aya  de verificarse.

Art. 55. Los que tengan titulo de profesor podrán explicar 
e extraordinario en los institutos superiores y facultades ma

yores cualquiera de las asignaturas para que hubieren sido ha
bilitados, previo el consentimiento del claustro.

Este trabajo será gra tu ito ;  pero servirá de mérito para ob
tener cátedras en propiedad.

La asistencia á estos cursos, aunque voluntaria , será v á l i -
* para los alumnos, pagando la matrícula correspondiente á la 

respectiva asignatura.
Art. 56. Los catedráticos deberán ser nombrados precisa

mente de entre los que tuvieren titulo de profesor para la res
pectiva asignatura. Este nombramiento corresponde al Gobier
no á consulta del consejo de instrucción pública ; excepto en los 
institutos elementales, en que se hará por la comisión provin
cial de instrucción pública , conforme á lo que mas adelante se 
previene.

Los actuales catedráticos propietarios conservarán sus pla
zas, ó tendrán derecho á ser colocados en otras equivalentes.

Art. 57. No objlante, el Gobierno podrá , sin los requisi
tos prevenidos en el articulo anterior, dar algunas cátedras á 
hombres eminentes por sus conocimientos é ilustración , ya sean 
españoles, ya  extranjeros, con tal de que hayan publicado a l 
guna obra de conocido mérito, y  oyendo préviamente al con
sejo de instrucción pública.

Art. 58. El claustro general, á propuesta del rector , v con
viniendo en ello lo menos las dos terceras partes de sus ind iv i
duos, podrá suspender á los catedráticos en el ejercicio de sus 
funciones , dando parte al Gobierno; pero solo este podrá re
moverlos á consulta del consejo de instrucción pública, con 
presencia del expediente instructivo que se le pasará al efecto.

En el caso de haber sido condenados por un tribunal de jus
ticia á penas aflictivas ó infamatorias, ó haber abandonado 
voluntariamente la enseñanza por mas de tres meses, podrá pri
várseles de todo su sueldo: fuera de estos casos conservarán la 
mitad del sueldo cuando lleven doce años de enseñanza , y  las 
dos terceras partes si llevaren veinte.

Art. 59. Todos los catedráticos propietarios de un mismo 
establecimiento literario , excepto los maestros de le- as vivas 
y  d ibujo , son iguales en categoría, y  gozarán de la s  mismas 
preeminencias y consideraciones, aunque no de igual sueldo.

Art. 49. El Gobierno establecerá, cuando sea ocasión opor
tu n a ,  una escuela normal para formar profesores.

CAPÍTULO II .

De los sustituios y  auxiliares.
Art. 4L Habrá en los establecimientos públicos de ense

ñanza sustituios y  auxiliares. Unos y  otros serán elegidos por 
el claustro general de entre los que tengan título de profesor 
para las respectivas asignaturas.

Art. 42. Los sustitutos son los encargados de regentar una 
cátedra vacante por muerte, remoción ó suspensión del cate
drático , ó de reemplazar á este en caso de enfermedad ó au
sencia.

Art. 43. Los auxiliares estarán encargados de d ir ig ir  una 
de las secciones en que se d iv id irán las clases elementales que lo 
necesiten , á juicio del rector y  del claustro , que obrarán en esto 
según las circunstancias.

Las funciones de los auxiliares relativamente á la sección 
que se les confie, serán las mismas que las del catedrático res
pecto de la suya.

Art. 44. Los sustitutos y  auxiliares podrá ser removidos 
por el claustro general, en v irtud de expediente instructivo que 
presentará el rector.

A r t . '45 .  El exacto cumplimiento del cargo de sustituto ó 
auxiliar servirá de mérito para optar al  nombramiento de ca
tedrático.

c a p ít u l o  i r r .

D e las do ta c ion es d e  los c a t e d rá t i c o s , 
sustitutos y  auxiliares.

Art. 46. Los sueldos de los catedráticos se fijarán , según 
las circunstancias de cada establecimiento y  enseñanza, en los 
términos siguientes:

Los catedráticos de institutos elementales, excepto los maes
tros de lenguas vivas y  d ibu jo , de 8 á 123 rs.

Los de institutos superiores y  facultades mayores, de 12 
á;202).

En Madrid podrá señalarse á algunas cátedras hasta el suel
do de 24© rs.

A r t ._ 47. Siempre que no haya incompatibilidad entre el 
cargo de catedrático y  el desempeño de cualquier destino de 
nombramiento R ea l ,  se podrán reunir ambos caracteres con sus 
respectivos sueldos.

Art. 48. El sueldo de los catedráticos en instituto superior 
y  universidad aumentará con sus años de servicio, en la pro
porción de un décimo para cada cinco años hasta el 25 de ejer
cicio constante y  sin nota; mas para optar á esta ventaja será 
preciso haber publicado alguna obra ó tratado sobre la respec
tiva as ignatura , que merezca la aprobación del consejo de ins
trucción pública.

Art. 49* Los mismos catedráticos tendrán derecho á la ju 
bilación con las cuatro quintas partes de su haber á los25 años 
de servicio, y  con todo el sueldo á los 50.

Si antes de los 25 años se imposibilitasen para la enseñanza, 
podrá el Gobierno, á consulla del consejo de instrucción p ú 
blica , señalarles la asignación que le parezca justa.

Art. 50. Los sustitutos y  auxiliares gozarán , cuando estu
vieren! en ejercicio, de un sueldo igual á la mitad del señalado 
á la respectiva as ignatu ra ,  sin que entre en cuenta el aumento 
personal de que está gozando el catedrático por sus años de 
servicio.

Este sueldo será pagado por los fondos del establecimiento, 
excepto en el caso de ausencia voluntaria del propietario, que 
deberá entonces satisfacerlo de su cuenta.

TITULO TERCERO.
D el r é g im en  in ter ior d e  los estab lecim ientos  

d e  instrucción pública.
Art. 51. Habrá para el régimen interior de los estableci

mientos de instrucción pública: un rector , un vicerector, un 
secretario, el claustro, una junta de disciplina , una junta eco
nómica.

Art. 52. El rector será nombrado por S. M. de entre los 
catedráticos propietarios á propuesta eu terna del claustro ge
neral , y  oído el consejo de I. P . : Su encargo durará tres años, 
pudiendo el rector saliente ser reelegido.

Corresponde al rector la dirección del establecimiento.
Art. 55. El vicerector se nombra del mismo modo, y  por 

ig u a l  tiempo.
Art. 54. El secretario ha de ser por lo menos bachiller e> 

ciencias ó en letras, pero n o  catedrático. Lo nombra el claus
tro general á pluralidad absoluta de votos.

Art.  55. El claustro es general ó particular.
El general se compone, donde hubiese universidad, de to

dos los catedráticos.

El particular so compone de los catedráticos correspondien
tes á una facultad m ayor ,  al instituto superior ó al elemental
en sus respectivos casos.

No for man parte del claustro los maestros de lenguas v i 
vas y de dibujo.

El claustro delibera en los asuntos árduos y  en los que se
ñale el reglamento. Se reúne por convocación del rector.

Art. 56. La junta de disciplina se compone del rector, co
mo presidente, y  de cuatro catedráticos que nombrará por mir 
tad cada dos años el claustro general.

Art. 57. El rector tiene obligación de convocar esta junta 
en todo lo relativo á puntos generales de d isc ip l ina , á la ex
pulsión de alumnos, á la imposición de multas á los catedráti
cos y á la suspensión de estos.

Art. 58. Las faltas cometidas por los alumnos serán casti
gadas por el rector, según la gravedad del caso, con una cor
rección privada ó pública, dando aviso á los padres ó encarga
dos de los mismos alumnos, con la anulación de parte ó del todo 
de la matrícula; con la reclusión por un tiempo moderado, y  
con la expulsión temporal del establecimiento. Excepto para la 
corrección privada , el rector deberá para las demas penas con
sultar préviamente á la junta de disciplina.

El claustro general, oido el dictamen de la misma junta, 
podrá decretar la exclusión perpetua del establecimiento res
pecto de aquellos alumnos que por causas graves lo mereciesen.

Art. 59. Cuando los estudiantes cometieren algún delito 
común dentro del establecimiento , el rector deberá arrestarlos 
preventivamente; practicar las primeras diligencias eu averi
guación del hecho , y pasarlas con el reo , en el término de 24
horas, al juez competente, si este no acudiese primero.

Art. 69. La junta económica se compondrá y nombrará del 
mismo modo que la de disciplina.

Art. 61. Será obligación de esta junta !
1.° Y ig i la re l  estado de los fondos y  la formalidad de lo*

asientos.
2.° Ilustrar al rector en las dudas que le ocurran sobre pun

tos de administración.
5.° Formar anualmente los presupuestos.
4.0 Examinar las cuentas generales que presentará el rectorj 

después de revisadas, á la aprobación del claustro general.
5.° Formar y  mejorar los reglamentos de contabilidad.
Art. 62. El rector gozará por este encargo de un sobresuel

do ó gratificación. Al secretario se le señalará un sueldo pro
porcionado.

TITULO CUARTO.

De la enseñanza pr ivada .
Art. 65. Las materias que comprende la enseñanza de lo* 

institutos elementales podrán aprenderse con maestros particu
lares ó en colegios.

Art. 64* Todo español ó extrangero puede establecer y d i
r ig ir  uno de estos colegios, prévios^los requisito# siguiente*:

1.° Ser mayor de 25 años.
2.° Acreditar con certificación de la autoridad municipal 

del pueblo donde hubiere residido últimamente, que es de bue
na vida y costumbres.

3.° No haber sido condenado á penas aflictivas ó infama** 
torias, á no ser que haya obtenido rehabilitación.

4.0 Hacerse inscribir como director dei colegio en el insti
tuto elemental mas cercano.

5.° Manifestar por escrito al rector del mismo instituto el 
método que piensa adoptar en la enseñanza , y  la extensión de 
esta,

6.® Dar parte á la autoridad municipal del sitio donde co
loca su establecimiento, acompañando un plano del local que 
le destina.

Art. 65. Para ser profesor en estos colegios se requiere estar 
graduado por lo menos de bachiller en ciencias ó en letras.

Art. 66. Los que hubieren estudiado privadarneute o en co
legios particulares, para ser matriculados en los institutos su
periores, deberán sujetarse á un exáinen severo sobre las asig
naturas obligatorias de los institutos elementales, pagando ade
m as , por derecho de exámen, la tercera parte de la matrícula 
respectiva que eu estos se exija.

Art. 67. La segunda enseñanza que se proporciona en los 
seminarios conciliares se considerará privada para todo aquel 
que intente matricularse en los institutos superiores, el cual 
por lo tanto se sujetará á las disposiciones del artículo anterior.

Art. 68. Los estudios de instituto superior y  de facultad 
mayor para ser válidos deberán hacerse precisamente en los es
tablecimientos públicos dir igidos por el Gobierno.

Art.  69. No obstante, la enseñanza de las materias que 
comprenden es libre , y a  particularmente, ya  en establecimien
tos fundados al efecto, pero sin que los cursos seguidos de este 
modo puedan servir para formar carrera.

TITULO QUINTO.
D e la d i r e c c ión  y  gob ierno d e  la instrucc ión pública.

Art. 79. La dirección y  gobierno de la instrucción pública 
en todos los ramos corresponde al Gobierno de S. M. por el 
ministerio de la Gobernación de la Península. Para auxil iar lo 
en sus trabajos habrá un consejo y comisiones de instrucción 
pública.

CAPÍTULO 1.

D el conse jo  d e  ins trucc ión  pública»
Art. 71. El consejo de instrucción pública se compondrá 

de un Presidente, de 12 á 20 consejeros, y  de un secretario de 
Real nombramiento.

En el caso de que asista al consejo el Ministro de la Gober
nación, ocupará la silla de la presidencia.

El secretario tendrá voz, pero.no voto en las deliberaciones.
Art. 72. Los consejeros serán nombrados por el Gobierno 

de entre los sugetos mas distinguidos por su saber en las diferen
tes carreras científicas y l iterar ias , e>ten ó no ocupados en cua l
quiera magistratura ó destino público, debiendo recaer una 
mitad á lo menos de los nombramientos en personas que h ayan  
pertenecido ó pertenezcan á la clase de catedráticos.

Por ej>te encargo, que se considerará romo una comiúou, 
recibirá anualmente cada consejera la gratificación de 63 reales.

El Presidente, por la categoría que repre>enta , y  por las 
funciones especiales que en esta ley se le señalan, gozará el suel* 
do de 593 rs.

E! secretario tendrá el de 243»
Art. 73. El consejóse dividirá en varias secciones encarga-



das J~ preparar los tr~Lajos especiales que se han de di scutir 
ea junta genera l. 

Art. 7<'¡. El con<ejo examinará y dará su d!ctárnen: 
1.0 Sobre todos los re~ lamento> ó estatutos parciales q ue ha

yan de regir en cualesquiera establecimientos públicos , científi
(M ó literorios. 
~.0 Sobre la planta de cualquiera de estos establecimientos 

que ~e trate de formar de nue\·o. 
).0 Sobre la conservacion ó supresion de los que en el día 

existen. 
4.0 Sobre las modilicaciones que admitan los métodos de 

esturlios; la e;pecie, número y série sucesiva de cursos de caJa 
·carrera. 

Art. 75. Tambien será oido el consejo en la prov1s10n de 
los rectorados y de las cátedras de los instituto·; superior~s y d~ 
la .~ facultades mayores ú otros destinos puramente Cientificos o 
literario> de Real nomi.Jramiento. 

Art. '76. El consejo propondrá al ministerio de la Goberna
cion los inspectores ó visitadores extraordinarios que _en cada 
caso juzgue nece5arios pata inspeccionar los e;tai.Jiecimi~ntos de 
in~truccion pública costeados por el Estado ó por particulares. 

Art. 77. El consejo informará : 
1.0 Sobre la remocion de los catedráticos propietarios eo los 

establecimiP. ntos públicos. 
2.0 Sobre la~ rec lamaciones de los mismos acerca de la sus

pension ú otras penas discipliuaria5 que las juntas de disciplina 
les hubieren impuesto. 

3.0 Sobre las reclamaciones de los alumnos respecto del caso 
señalad.o en el párrafo '2.0 del art. 58. 

Art. 78. Será tambieo atribucion del consejo consultar al 
Gobierno cuanto crea conveniente para mejorar la enseñanza 
pública. 

Art. 79. Para llevar á efecto cuanto se previene en esta ley, 
el Gobierno encargará al Presidente del con1ejo la parte ejecuti
va que tu•·iere por con•·en iente eulos diferentes rarnos de la en
señanza. En m consecuencia, el Presidente corresponderá con 
la.~ autnriJa,Je;, co <l los presidente; de la~ corni<iones de ins
trucciou pública y con los recto res de los e;tablccirnientos , to
mando las prov idcnci:~s y dictando las ónlenes pa ra que e;tu
viere autorizado. En !os ca1os que lo crea oportuno consultará 
~~;! consejo para el mas acertado cumplimiento de este encargo. 

CAPITLLO JI. 

De las comisiones de instr11ccion publica. 

Art. 8'1. En la c;apital de cada pr0vincia se establecerá. una 
eom;;iou de instrucción ptiblica, compue;ta del g efe poht1co, 
pr~ideuk; de un individuo de la diputacion prov incial nom
hr(!do ,pt>r ella; del rec tor de la uni versid ad ó instituto que hu
hie;e en la misma capital; de uo eclesiástico condecorado nom
brado por el diocesano, y de otras tres personas (ó cinco si hu
biere universidad) instruidas y celosas, 1ean ó no catedráticos. 
Estas ultimas serán nombradas por el Goi.Jierno á propuesta de 
aquel los; se renovado cada dos año:;, pero podrán ser reelegi
das indefinidamente. 

Ar t. 81. Lta comision elegirá un individuo de su seno pa
ra ~~eCretario, cuyo servicio será gratuito como el de los demas 
vocales. 

Art. 8'2. Quedan refundida9 en e:ltas comi!iones lu provin
t'Üdes que estaulece la ley de in >trucciou primaria para el régi
men y ,;obierno de las esc uela s. 

Ar1. 83. Ademas de las facultades que concede la referida 
lt·y á h.s comisiones provincia les respec to de la en señan ta pri
maria, teu•Jrán las de instruccion pública las siguientes : 

l." C uidar de la observancia d e los reglamento¡ litera r ios, 
y vigilar la conducta de los catedráticos, recto res y gefe¡ de 
~ ... e.tahlecimientos de enst ñanr.a pública y privada. 

'2.• Proponer al Gooierno lo> u:eJios de extender y mejorar 
la enseñanza en la proviucia, y la s reformas que convenga ha
c€r en los reglamentos de sus e , taolecimieutos liter~rio9. 

).• Vi., itH anualmente por medio de uno ó dos individ uos 
de dentro ó fuera de su seno, á quien se ~eña larán las dietas 
t:·orre5poudientes, todos los e,tablecimientos de inst ruccion pú
blic~ y pri vada: con reopecto á estos últimos , sus atri buciones 
!e limitarán á obser var los adelantamientos de los discípulos y 
lo; métodos se~uidos con mejor éxito. 

· 4.a Nomi.Jrar <.:omisionados que presencien los exámenes y 
di5tribucion de premios .:u los institutos elementales, ó presen
eiarlos ella misma. 

5.Q N ombrar de entre los que teng an t í t ulo de profesor, á 
propuesto en terna del rector ó del pat!ono, los catedráticos 
dP. los institutos elementales. 

o.. a Cuidar de que no se distraiga n de la enseñaun los fon
dos qu.e la piedad de los te&tadores haya aplicado á ella; y pro
por>er al Gobierno la misma aplicacion respecto de la5 obras 
pia~ cuyo objeto primitivo haya caducado, ó no sea de una 
utilidad conocida. 

7. a Proporcionar al Gobierno todos \o3 datos que le pida 
sobre la enseñanza, y formar la estadística anual del número 
de alumnos que asistan á los e>tablecimien~ públicos de ins
trnecion, como asimismo á los fondos con q ue se sostengan. 

Art. 84. Los gastos de toda clase , debidamente au torizados, 
4JUt hagan estas comisiones, se incluirán e u los presupuestos de 
l .. , res~tivas provincias. , 

TITULO V. 

Disposiciones generales. 

Art. 85. El método científico de los diferentes estudios, la 
disnibucbn y combinacion d e sus cursos respectivos, los ejer
cicios literarios, la organizaciou guberuativa y económica de 
)os establecimiento; de iu~truccion pública, el número de ma
triculas y forma lidades que se necesiten para re<:i bir los dife
nntes grado! académicO!, el sisterna de exá menes d e toda clase, 
fa formaeion y arreglo de las a cademias d 11 conferencia , y d e
mas objetos de esta naturaleza, se determina rá n por reglamen
tos ~recia les que publ icará el Gouier no, con sujecion á las 
bases esta hlecidas en la presente ley. 

. . • h ¡ ,1 d 1 , tres añ ,1s el rtr.><l •' <le · c'lrnpaií t>ros, nnlur.tles de :~errJdilla, que hacia t iempo . 
~o ,se,rl~(l gu·a ,rora o~·a Y, 13> a ras_a '¡· ~b':.Í J.e St;ir.ta.:,c el i <l- . d .Ji.Ja n ~¡lo> \¡ ;, !Jitantc; de e-tos pn eblo.s. ' Incomo. 
lJ2 C 11 er en cienCia,, o en etras : pe: o h ' ' · · : . • I ·'d 1 · ¡· · 
teresa( o a un exa men a nte ¡ueces qu -o f . · ¡· d . e ) a 1.n 1 • . · . e de··i ,nc la co rn1s1on de 1 J an aparect '' en as I urne< taCiones de Payo d ~O , 

accwsos que se cree sean m1~uc 1stas el vecino rei no d 1 
provi ncia. . h d J ¡ d' ,· . e Por-

A . ua Q d d . d t dos los plane5 reglamentos, t ugal, pero se a n a o ya as !Spo>Iciones convenie t 't. oo. o e a n eroga os " · • , t t · , n es para 
n 1 'J 1 • d d t e se opon.,an á lo d1spues- su mas pron o ex ertmniO. nea es ce u as, or enes y ecre os r1 u t:> 

to en la prc.1f'n te ley . 
Madrid 29 de Mayo de 18)8. ::=El marques de Someruelos· 

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA. 

Barcelona 1.0 de Junio. L:J fa ccion en general va per
diendo su fuerz.a fí sica y rnoral :í pllsos ag i¡;antados : much~s 
de los alucinados se acogen al indulto en v1st~ del buen reciln
miento que se les h ace, y los mas comprometidos parece tratan 
de fu garse al vecino reino de Francia, cor:'o lo _han efectuado 
ya alg unos de la junta de Tierga, y el aseswoTnstaoy, que fue 
preso por la gendarmería francesa eu Hosp1talets. 

Bilbao 3 rle J unio. Acompaño á VV. copia lit~ral de u~ 
impreso que la diputacion rebelde de Dura ngo .h a Circulado a 
lo5 pueblos de este señorío, comunicándoles la orden expedida 
al efec to. 

R eal orden. Ministerio de la Guerra . == Enterado el Rey 
nuestro Seiior de lo expuesto por el comandante general de e ;te 
reino, y oido el dictárnen de la junta consultiva de guerra. so
bre la necesidad de estrechar el bl oqueo d e los puntos fortih ca 
dos por el enemigo, se ha servido resolver c¡ue se observe p~>r 
dos me;es en toda sn fu erza y vigor el bando de bloqueos,. sin 
per juic io de lo que S. M. se sirva det~rminar p~ra lo suce>Ivo. 
El radio señalado en d1ch o ba ndo sera de mas o minos exten 
sion, segun las localidades , y reservá ndose S . . M. ?es!guarlo á 
propuesta de los comaPdantes generales de las provincias, que
daudo fijado desde ahora el.de Pamplona en. 1~na legua. Lo• pa
ses para entrar en los refendos pu ntos fo rtLicados .u. ocupados 
por el enemi¡:;o á asu ntos que n o sean del Real serviciO se expe
dirán por las juntas y diputacion.es, observando ~o qoe so!J~e 
esto las está prevenido; pero ~stas l: c~nCias no tendr_a<l efecto sw 
el vice del coma ndante general , uu1co que d ei.Je ¡m~gar de _la 
oportunidad ó inoportuu.idad en cada c.aso. Quedan su s pen~¡
das la s re>nl uciones anlcnores que e>tuvieran en coutrad.ICCI~n 
con esta Real órden, de la cual lo digo á V. E. para m : nteh
~encia y efec tos consiguientes. Dios g~a rde á Y· E: muc_h?s 
años. R eal de E,tella L~ d e Mayo de ltbl:l.=Jo.;e A nas Te¡e¡
ro.=A la d iputacion d e V i1caya. 

D ec1·eto. Comuníquese al síndico procurador general d e es
te señorío para su informe. ~cor~ad? por l.a di putacio~\en '?u
ranao á '23 de Mayo d e 18)8.:=Lta rulmcad o por S::;. s~. == 

'Po/'ocupacion del secretario, Luis CansaRa de Aguirre. 
f r!(orme. El siudico ha visto la R eal ó rden p recedente por 

la qu e S. M . . ~e ha serv1do resolver que se observe por dos me
se! el bando de bloqueos, .~in perjuicio de lo que se determina
re para lo sucesi vo , con lo dem as que expresa, y die~: Que al 
comunicá rsele el dado e n el cuartel genera l d e Ce.111 un con fe 
cha '24 de Marzo de 18)6, por el Ktcmo. Sr. D. N azario de 
E g uía, conde de Ca<;.a-E~uía, con el . ofic~o de ;ern is ion á ~a 
di putacion, de la mtsma fecha , mamfe>to l'! <l :.>0 del propto 
m es que un era co nforme á la > leyes , buenos usos y c?sturr.brcs 
de e,te i lu; t re ,,olar, trayendo cu a poyo de esta a serc10n va n as 
disposic iones del códig o f c ral, qne juzg~ ocios? repeti r, J ha 
ciendo pre;en te que para q ne 5e mantuviesen Ilesas, se pasasen 
!o<; cone;pondientes atento> o llcios al mismo E xc:no .. Sr. conde 
de Casa- Eguía y a l comandante general de este senor10, con ob
jeto de que expidiesen las ó rdenes d el caso á. sus su ba lternos y 
se remitiesen los paisanog vizcaínos con los b1enes r¡ue les fue
reo aprehendidos á los jueces forales para que procediesen con
tra ellos con arreglo á su s leyes. E~ pues de parecer se represen
te hoy por V . E. sumisamente sobre este p ar ticula_r á::>. M., 
sin p erjuicio de que en el Ínterin se circule la Real o rden en la 
forma d e costumbre, en cu an to se dirige á prohibir la comu
nicacion de cualquiera clase que sea con las plazas J puntos for
tificados que ocupa n los enemigos, designá ndose el d_ia d :sde 
qu e comenzarán á correr los dos meses que expresa. A s1 lo sien
te y firma, con acuerdo del consultor que suscribe, en Durango 
á '25 de Mayo de 18)8. =Vicente de ltur&aeta. ==Licenciado, 
L á mbarri. 

D ecreto. Obed écese, guárdese J cúrnplase la Real órdeo 
antecedente C(Jmo lo p ropone el síndico en su informe: impri
mase y ci rcúlese á todos lo> pueblos d el señorío e n la forma d e 
costum bre para su ¡;obierno, con la ad rertencia d e que e' ta 
so!.Jerana d isposicion tendrá efecto d esde el 6 inclusive uel pró
ximo Junio. A co;·dado por la diputacion en D ura ngo á '25 de 
M ay o de 18)8.:=Valde-espiua.:=La ndaida.:::Moguel.=Por ocu
pacio rl del secretario, Lu is Gonzaga d e A gui rre. 

Concue~da con sus originales r¡ue quedan archivados en la 
secretaria de gobierno d e este señorío, de que certifico y firmo.=: 
Por ocupacion del secreta rio , Luis Gonr:aga d e Aguirre. 

Santander 5 de Junio. L os facciosos que se dejaron ver en 
Carriedo venían perseg uidos desde M iera por tropa de l bata llon 
de B-etanzos; y hostilizados mas de cerca por h partida fra nca 
de,Vega de Poz, fuer.>n ar ro jad os de aquel valle , dirigiéndose 
bácia S. P ed ro del Romeral ; pero hauieod o cont ra marchado 
por las alturas de Paz , bajaro n á la venta nueva entre Lue na 
;¡ Soncillo , encaminándose por Corconle, poblacion de lmo, 
dos leguas y media d e Reinosa. D esde este ú ltimo pueblo se di
ri gieron a l valle de Ig uña, i n terceptando el camino real , en 
donde la faccion fue alcanzad a y batida á las och o de la nothe 
del dia 5 por la columna de lleinosa, al ruand o del teniente 
coronel D. Tomas Nalda, cog iéndoles cinco prisioneros de la 
clase de tropa, y un teniente coro nel, que seg un not icias d ebía 
ser el t aoeci lla. No se sabe á punto fijo e l rum bo que tomó la 
faccion dispersad a en Iguña; pero nuestras tropas iban en su 
seguimiento. El mismo di a 3 dei.Jió q uedar completa en la Ca
vada la brigada destinada por e l comandante general d e la iz
quierda, compuesta del batallo11 d e Ex.tremadura, del reg i.: 
miento de L ogroño , y la compañia franca de caballería de esta 
provincia que se espera i.Ja. 

Cuencfl 5 rle Junio. E l cura de Solera D. Baltasar Chi 
que se ti t ula comand~ nte general d e esta provincia h r· co, 
su re.i idencia en T ra gacete, d esde d on. de diri"e sus r~p¡'~ t¡ado 

1 1 1 d 11 S 1 d"· nas co11• tra O> p ue los e a<] u e a co marca. e 1a 1spuesto a · 
la a utoridad militar la salida de las co mpañías de gra~Uld por 

J d 1 · · 1 d ,,. .. d · 13 ero9 y cazauores e provw cta e ~C I ¡a con 1reccion á la · 
para conteocr las inc unione< de los vánda los. Se"un a ~Ierra 

J f D "·1' \ e tl VIS~ el comandaute e esta uerza , . 1' tgue ,anellas COil fechad l 
se hallaba e l di ch o cura en Guadalaviar. e 4, 
11 E l feo de Duend ia ha sido dperseg uido, cogiéndole el caba
o, trabuco y pistola , escapan o aquel á n ado por el Ju' car, 

J7 alladolid ó de Junio. Con noticia de que la fa · 
, CCIOll 

de V ¡\\oldo y Modesto , en fnerz~ de 180 caballos , se a pro ·-
ma á los pueblos de V illalon y Ilioseco, ha d ispuesto el XI

m andan te general de este distrito que el coronel D. BenitoLo
sada sa lga hoy en su persecucion con una columna de amb 
armas , acompañada de SO N acion ales d e caballer ía de esta ciu~ 
dad ; y es tan prevenidos e n aquellos pueblos para que cooper 
con t odos sus esfuerzos al exterminio de dicha faccion, en 

lfuesca 6 de Junio. C inco batallones navarros y dos es
c u adro nes con dos p iezas colocados en Tiermas atacaron el dia 5 
la division al m a ndo d el coronel D. J osé C ova, q ue se hallab 
en Ruesta, punto indefeml ihle , d el que_ h abían sido desaloja: 
dos los rei.Je lde, e l dta antennr. El enemigo fue ba tido y obli
gado á repasar el A ra~on co n p érdida considerable , sin que 
por nuestr a parte hu i.Jiese mas desgracia que la de un herido. 
A v isad_o el ~oron~l Cova p or el general D. D iego Leon de que 
los faccwso.; Iba n a ser reforzados con siete bata llones y dos escua. 
drones, y noticioso d e haber>e de;tacado fuerzas de i nfauteria 
y caba ller ía por Berd un con ohjeto de envolver su espalda fue· 

d . S , ' a pernocta r antes e ayer a , os corno pun to centrico de operacio. 
nes pat·a salir a l ll aneo y freu te, si, como se asegura , se veri
fica la ex pedicion á este alto Aragon. 

El anterior relato está ex t•·actado de los partes q ue ha remi
tido el mi~mo corouel Cova. A é l debo añadir, que seau n co
municacion d el olcalde de 13erdun, n o es cier to que p~r aque
lla p arte ~aya fue rr.as re i.Jeldes, y que por ofic io del I(Ober
nador de Sos, fechad o antes d e ayer, se sabe q ue se esperaba 
muy pronto en aquel puuto a l general Leon, r¡ne había sa lido 
d e C.1 par roso con c uatro batallones de basta u te fue rza, tres es
c uad rones y media ba tería . 

Z-1ragn ~rz 7 de J rmio. E >tamos e;perando e5ta tarde á 4 ') 
oficia les .Y '21)0 soldarlo; prisi oneros e" la acciou de Herrera que 
ha n sido ca ngearlo; en la 1erna na anteri or. A i nvitaciou del ayu rl· 
tamiento ha facilitado este heróico vecind ar io a lg unas prenda~ 
con que poder vestir á estos infelices q ue vienen eu el estado 
de desnudez mas lamen ta ble. 

F.l\r. ATAS. 

E n la Gaceta de ay er ~) , página ).>, columna ) .', p:írra 
fo ).0 , últ ima linea , donde dice porque jallar ia 1.'¡,,[nr lu .~ 
['riCiOS jurados é-c., d ebe leerse porque 11iofarfos J! fiCl US jura
du> es rerfidia &c. 

En la mi sma columna, pen1íltimo pá rrafo, línea '28 , don
d e dice inmortalidad, d ei.Je leerse /mnuralidad. 

ANUNCIOS. 
REVISTA DE MADRID.= N úm. U perteneciente al me.1 de 

· J un io actuaL=Un cuaderno en 8.0 d e marca mayor de lJ6 
páginas d e buen pa pel é iw presion. Contiene los artículos ori
gina les siguientes: 

1.° Consideraciones genera le> sobre la situacion de E 5paiia 
desde 1831~, por D. Jua n D onoso C.or tés. 

'2.0 O bservaciones sobre las Cór tes antiguas de Castilla, por 
D. José Morales Santisteban. 

3.0 Anali sis de varias obras y autores dramáticos de Espa
ña, por D. Antonio Alcalá Galiaoo. 

4-0 Historia del régimen municipal en España, por Dou 
Alberto Li sta. 

5.0 Reflexiones sobre la ley electoral de 18)7 ; vicios é in
convenientes de la eleccion compleja, p or e l marqu~s de Val
gornera. 

6.0 laiitacion de los salmos, composicion poética , por Doll 
V entura de la Vega. 

Se vende á 10 rs. el n ú mero suelto en la librería de D. 'fo
mas J ordan , calle de Carretas. Todos los m eses saldrá un nÚ• 
mero de igua l tam~ño y cabida, y se admiten h oy suscripcio
nes en M ad r id en dicha librería , y e n las provi ncias en l.as ad
ministracione~ de correos , á r azon de 8 rs. a l mes las pnmera~ 
y 10 las segundas , fra nco d e porte. 

LA fra,!.l'ata_ española nombrada N ue 1:a 17/t~rla , d e porte de 
71'2 t o neladas, anclada en la hah1a d e Cad1z, d ara la vela 

del 1'2 a l 15 d e Julio con de,¡i no á la capita l de Fi li pinas, al 
mando de su ca pitan y dueño D . Ig nac io Cagigas Va ida : este 
buque es el d e mas comodidad de los que han <1a veg~ tl o Y _na
vega n en la ca r rera d e Manila; sus dos cá maras a lta _Y ha¡a Y 
camarote son lo mas ám plio q ue pueden d esear los senores pa
sajeros q ue trate n de pasar a l Asia,¡{ quienes ofrece el tra~o 
mas sa t isfac torio. Se despacha en Cádiz calle de la Carne, nu
m ero 17 4· 

"' 
TI~ ATROS. 

P RINCIPE. A las ocho y media de la noche. Se ejecuta
rá la acreditad a comedia en c inco actos, t i tulada 

LAS TRES NOVIAS, ó EL CABALLERO A L A MODA· 

. . f . 11 divertí-

A r t. SG. El Gobi~r no c uidará , en cua nto lo permita la 
~:onveuieocia pública, de que se observe religiosa mente la vo
luntad ¿e los testad ores , asi con res pecto al uerecho de patrona
to, como á n<: z s;-rega r las fundaciones sino á establecimientos Cáceres 5 de Junio. Seguimos disfrutando una tranqui l~
lituado¡ en la i<lisma proviucia, excepto la parte a plicada ell-. d ad i naltera ble. L a fe ria de Tt u ji llo se h a verificado este a no 
dutivamente á la i nst<J' cion pr imaria, q ue habrá deempl=a r- · co n e l m ayor sosiego, h a sid o coocu rridísima, y no ha ocurri-
M l)ecesariamente e n el p u nto desig¡;ado por el fund ad or. ' .do ning un in.cidente .c.lesagradable. 

Intermedio de ba1le ; term10aodo la unc1on con u 
d o sainete. _.. 

·~~~~~~~~~~~~~~~~~-~-~~~-~,~~~·~ ~"')!; . ..... --· --· ~ 
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